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411BV ^'^ ei te1 ^ 

Lz-szo los S r s s . Alcaldes y S i c 7 > 
•ajioc jveibtn -of zóiuurs/» del S o u : r ^ 
HV» eorrospondan ni éiatriís, úííípsii-
i r i x qt̂ fl R« úia un «Je&pl&r «n t i ELÍÍO 
¿Í costumbre, donde p í m a n w s i á h*«-
^ J ! j&tibo ú ü s t m s r o KgaiiDíí í . 

Lft>£ Sa«r*Urio8 ctüdLrán ' i * ec.Ti9«r-
T*t lea BOUIÍÍKÍSS aolscaionados ordí-
iadam«nt« para BU eesna Israiéión, 

Sfi PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIEUNES 

Bo suscribe en 2» CoEtadurfa da Ja Piprítaciún provincial, ¿ cuatro pe-
flatsa duenenta üéntimos al trimestre, ueno pesetas ul semestre y quincu 
pesetas al año, á los particulareB, pHgadas al solicitar la suscripción. Loa 
pagoíi do í u e n de l a ctpi'vsl se harífiD por libranza del Giro mutuo, admi-
íiéndoss solo a ellos en la i suecripcíones de trimestre, y úsictunento per la 
fracción de pásela qua resulta. L a s euscripcianes ati'aaadaB na cnbrnu 
con (tumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán In suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números do asto BOLETÍN de íecha 20 y 22 do Diciembre de 1903. 

Los Juzgadoe municipales, %írt distinción, diez pesetas al afio, 
Kámeros suoltoa raizticinao céntimos do pcoata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Laa disposiciones de las autoridades, excepto 1 « qnt 

rfeoa á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial' 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lai mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinto céntimo» 
de peseta por oadabnw de Inserción, 

Los anuncios á que hace referencia la circular de 1% 
Comisión provincial, (echa H de Diciembre de 1005, es 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
oo los BOLBTINSB OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
•¿itado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIAL 
í'físidene!» del Consejo áe Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
(ioved&d en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

{Gaceta del día 21 áe Febrero) 

M I N A S 

A.NUNC10 

Se hace saber que el 3r. Gober
nador civil ha aprobado los expe
dientes Eiiroeros 3.617 y 3.518, de 
las mitii.s de enLimooio nombradas 
Mena y Vicente, de 10 y 12 porte 

QeiiCiad, s ¡ U 3 eo tórmiao de Sosas 
"el (Jumbral y Rodicol, respectiva-
meóte, y propiedad de D. Luis Ari 
6° y Paiís, vecicti de Gijós, con 
objeta de que los que se orean per
judicados, presenten sus oposiciones 
dentro del plazo de treinta dias, 
contados desde el siguiente aleo 
lúe este auuccio aparezca inserto 
6n el B O I I T Í N OFICIA t 

León '¿i de Febrero de 1907.—El 
'ngeoiero Jtfe, E . Cantalapiedra. 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDRA i CRESPO, 
INGENIERO J E F E DEL D1STB1TO MI
NERO DE ESTA PHOVINC14.. 
Higo saber: Que por D. Benjaasin 

Collejp. Sarcia, vecino de Pola do 
Gordón, se ha presoatada en el Go
bierno civil de esta provincia, ea el 
día 13 del mes do Febrero, á las doos, 
una aolicitnd de registro pidioado 
21 pertenencias para la mina de hu
lla llamada T r i t i n v i r a l o , tita en tér 
mino de! pueblo deOrzonega, Ayun
tamiento de Matallaua, paraje iPo.n-
tanos>. Hace la designación de las 
citadas 21 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el centro de lo tierra de Alonso Gon
zález; desde él se medirán al N, 
magnético 100 metros, colocando la 
1.* estaca; al K. 150 metros la i.1; 
al S . 300 metros la 3.'; al O. 700 me 
tros la 4."; al N. 800 metros la 5.", 
y al E . 550 metros, quedando cerra
do el petimetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendii hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para quo en el tér
mino de treinta dias, cnatados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposicioies los 
que so considérale:) COD derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 2J del Re
glamento de Sdiaerín vigente. 

El expediento tiene el oúm- 3.571. 
León 16 da Febrero de 1907.—j?. 

Cantalapiedra. 

Hago seber: Q'ie por D. Emilio 
Fernández Fons, vecino de León, en 
representación de D. Juan Díaz, ve
cino de Gijóq, se ha prese.tado en 
el Gobierno civil de esta provincia, 
en el dia 15 del mes de Fjbiero, á 
las doce, una solicitud de registro 
pidii-ndo 48 pertenencias pira la mi
na de hierro llamada Peps , sita en 
término do los pueblos do Boüar, 
Adrados y Cerecedo, Ayuntamiento 
de Boñav, parajes «Pradera, PeBas 
de Fuente. La ürz y Abeíedo», y 
linda por el O., N. y K. co:¡ torre 
nos comuces, y por el S . con torre-
co común y fincas particulares. Ha
ce la designación de las citadas JS 
pertenencias ea lu forma siguiente: 

Se (endrá como punto dj partida 
o¡ centro do la finca propiedad de 
heíediU'us da Alejandro dala Puon-
te, vecino de Adrados, y se medirán 
200 metros al O., colocando la 1.' 
estaca; 800 metros al N. la 2 ' ; 600 
metros al E . la 3.'; 800 metros al S . 
la 4 ' , y al O. 400 metros, llegando 
ul punto de partida y quedando ce 
rrado el porímatto de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que Uena realizado el de

pósito prevenido por la ley, so ha 

admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio do 

tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presento edicto para que en el tér

mino de treinta dias, contados desdo 

su fecho, puedan presuntar en el 

Gobierno civil sus - oposicioaes los 

que se consideraren con derecho al 

todo ó parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 24 del Regla-

meato de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 3.573 

León 18 de Febrero de 1907.—jF. 

Cmtalapieira. 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA 

DESLINDES 

DON JOSÉ PRIETO Y F R A N C O , 

INGENIERO W E D E I DISTRITO Í O -

RESTAL DE LEÓN. 

Hago saber: Que se ha presentado 

en esta Oficina de mi cargo el expe-

(liecte de deslinde practicado por el 

Ingeniero D. Ramón del Riego y 

Jove, del monte núm. 590 del Catá -

lego de los de Utilidad pública, de

nominado «La Cota y agregados,! y 

perteneciente al pueblo de Santa 

Olaja de la Acción, en el término mu

nicipal de Cebanico. 

Y pata cumpiit lo dispuesto en la 

regla 84 de la Real orden de 1.° de 

Julio de 1905, he acordado abrir 

vista del mismo por quince dias para 

que en el plazo de otros quince se 

hagan por los interesados las reclc-

maejones que les convengan; pero 

teniendo presente que éstas deben 

versar sobre la práctica del apeo so

lamente. 

León 15 de Febrero de 1907.— 

José Prieto. 



'•Mi 

Caja de Recluta de León, núm. 92 

R E L A C I Ó N nominal de lía recluías de h expresada Oaia, pertenecimtet al 
reemplaza de 1905 y retitionet anteriores, declarados soldados útiles, que se 
han de incorporar en esta Gaja éldia ) .* de Mano del ano actual, para su 
dfstino á Cwrpo activo, con arreglo i la Real oriien-circular de Vi de febrero 
actual ( I ) . O. n im 36.; 

1905 

1904 
1905 

1903| 

1905 

1903 

1904 
1905 

19041 
19051 

1904 

1905 

Ajontamientoa 

LaVecil la 
Ildem 
Idem 
Boñar 
¡Idem 
Idem 
Idem 
!ldem 
Idem 
Idem 
Cármenes 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
La Ercioa 
Idem 
Idem. 
La Pola de Gordón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Robla 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Ideen 
(dem 
Uem 
Iddtn . 
Matallana • • 
Idem 
Idem 
Etodiezmo 
Idem 
Idem 
Mam 
Idea 
Idem 
¡Saeta Colomba de Curueño 
Idem 
Idem 
Iiem 
Valdelugueroa 
Valdepiélago 
Idem 
l lem 
Idem 
Valdetpjo 
Vegacervero 
Vegaquemada 

7 Idem 
\ '¡ tdem 
48 León 
•JO Idem 

»Idem 
4 Idem 
8 Idem 

12 Idem 
13 Idem 
18 Idem 

20 Idem 
24 Idem 
29 Idem 
34 Idem 
37 Idem 
38 Idem : 
40 Idem 
4¿ ídem • 
47 Idem 
51 Idem 
52 Idem 

NOMBRES 

Vicente Tascón Diez 
Epifaoio Gotzález Fernández 
¡Justo Feroández Feroáodez 
Gusebio Sánchez Llamazares 
Alfredo González Fernández 
Isaac Fernández Fernández 
Froilán Qsrcia González 
Valeriano Reguera Garda 
Ramón García Fernández 
Justo Alvarez Merino 
Domiciano López 
Isaac Diez González 
Francisco López López 
Juan Lhiz González 
Germimauo Fierro Fernández 
Dnmii go Sánchez García 
Florián del Rio del Rio 
Antonio del Biatco Valladares 
Angel Feroández Alvarez 
Jorge Gsrcia Vifluela 
Tonbio Pernia 
Isidoro Lera Prieto 
tiacmel Gcrcia Gnt érrez 
Manuel Alvarez Rodríguez 
Paulino Brugos (Sarcia 
Guillermo Rodríguez González 
Braulio González Rodríguez 
Manuel L u z Mattioez 
Pedro DiezMorán 
Juan Viñuela Viñnelo 
José Viñue a Vigüela 
Crisaoto Rodríguez García 
Benigno Rodríguez García 
Baltasar Gaicia González 
Domicgo Tascón Gutiérrez 
Felipe Lombo Miranda 
Hermógeoes Gutiérrez Alomo 
Genaro Rodríguez Morán 
Leonardo Tasuóu Tascón ' .. . 
Plácido Alv.irez Cañóa 
Divia López Ciñóo • -. 
Emilio Feriánde* Diez 
Isaac González Rodríguez 
Isidro González Rodtiguez 
Súcundino Zotes Llamero 
Jufé Balbui'ua Llamazares 
Cornelio Alonso Gonzáliz 
Eladio Martínez González 
Eugenio González Alias 
Fructucso Sierra González 
Felipe Bai'rio Barrio 
Sinforíuno García Arias 
Casiano González Alvarez 
Antonio Maíces Blanco 
Lucas Rodríguez Barba 
Francisco del Rio Blanco 
Eduardo Pérez Lóptz 
Miguel López Mouar 
Biiuifscio Andies Estébinez 
Herreeiifgllio Aller Calleja 
Félix Fernández Robles 
Víctor Uozueta Parra 
Antonio Veigara Fernández 
Emilio Burgui Camera 
Julián García 

Lsuresoo Redondo Camino 
Salvador Feroández 
Isaac Sánchez 
Hermógenes Fernández García 
Agusti'o (iutiórrrz Moreno 
Restituto Pérez López-
Dionisio Carro Rancho 
Casimiro Diez Gutiérrez 
Santiago Bacerril Blanco 
Gregorio Alvarez Santos 
Nibardo Santos González 

1905 

1903 
1905 

1904 
1905 

1904 
19051 

1903 
1905 
1901 

1905 

1904] 

1905 

1904 
1905! 

1904 
1905 

190zi 
1903! 
1904 
1905 

1903 

1905 

1902 
1905 
1903] 
1904 

1903 

L904 
1905] 

Ayuntamientos 

León.. 
Idem 
Idem 
Armunia 
Idem 
Carrocera 
Idem 
Idem 
Ciraanes del Tejar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idurn 
Cuadros 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Chozas de Abajo 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gorrafe 
Idem 
Grádeles 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem • . . 
Idem 
Idem.. 
Macsilla de les Muías 
Idem. -
I :e.a. . 
Idoui 
Mansilla Mayor 
Oozoni l la . . . . 
Idem 
Rioseco do Tapia 
Idem 
Idem 
Idem 
San Andrés del Rabaoedo 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Saatoveniade la Valdonci na 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
'Sariegos 
Idem 
Idem 
Valdeftesoo 
Idem 
Idem 
Idem 
Valverdedel Camino 
I iem 
Idem 
[dem 
Idem 
Vega de Infanzones... . . . . 
Idem 
Vegas del Condado 
Idem 

NOMBRES 

Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Villadaoges. 
Idem 

Gabriel Pérez Merko 
José Sn.'.tos Díaz 
Guillermo Pérez Fernández 
Santiago VIOÍIJO Cgmpomunes 
José Alvarez Soto 
Coustantino Alvarez Rabanal 
Antonio Suárez Suárez 
David González Gutiérrez 
¡Juan Suárez Fernández 
Ambrosio Vieira García 
Ramón Alvarez Suárez 
Valentín Fernández Fuertes 
Faustino Aller Goczález 
Sabino García Rabanal 
Nicanor Alvarez Barientos 
Antonio García Machín 
Nicolás González García 
Emilio Diez García 
Fabián Martínez González 
Félix Llamas Llamas 
José Fernández Rey 
Santos do Prado y Prado 
José García Got zález ' 
Vicente Escapa Alvarez 
Fé is Fernández M rtinez 
Miguel Bu vóu Diez 
Victoritmo L a t z i Garcia 
Víctor Fernández Alvaiez 
Elias Fernández Sánchez 
Marcos de la Varga del Valle 
Jesús Campes González 
Agapito Burón Gutiérrez 
Eloy Corrí 1 Bajón 
Bartolomé Corral Diez 
Nicolás Urdíales Urdíales 
Robustiano Fernández Beceitez 
Diego González Fernández 
Gumersindo Garcia Estrada 
Elias Rodríguez Rebollo 
Leonc.o Martínez Barrientes 
Pedio Móndfz Gallego 
Ovidio Baillo Sacristán 
Emilio Rubio Icfíeeto 
Manuel Truchero Lera 
Víctor Rey Rey 
Felipe Alonso González 
Jacinto Rodríguez Diez 
Felipe García Miranda 
Gerardo Vega Martínez 
Angel Alvarez Calvete 
Francisco González Goczález 
Leonardo. Alvarez Santos 
Pablo Alvarez Garcia 
Manuel Fernández Méndez 
Luis Alvarez Pérez 
Francisco Cabello Peláez 
Angel Cueto Martínez 
Santos Fernández Llames 
Dimes Braulio Expósito 
Mateo Fernández Villanueva 
Victorio Alonso Fidalgo 
Santos Sierra Ofdófiez" 
Ricardo Diez Feroández 
Prudencio Garcia Llamas 
Donato Gutiérrez Ro.iríguez 
Julio Aláezde la Puente 
Cosme Gutiérrez Serrano 
Celestino A'ooso Puente 
Francisco Gutiérrez González ( 
Tomás Gutiérrez Garcia 
Baldomero Fernández Diez 
Cesáreo García Ramos 
Hermenegildo Gutiérrez Cañón 
Celestino Vega Rodríguez 
José Soto Vega 
Juan Diez Gonzáttz 
Martin Miares Miranda 
Eustaquio Llamazares Rodríguez 
P.:dio Garcia Tapia 
José Vaidesogo Castro 
Antonio Llamazares Bardal 
Maximino Castro Rodríguez 
Evaristo Robles Robles 
Manuel González Viejo 
Deogracias Fernández González 
Manuel Fuertes Villadangcs 



NOMBRES Ayuntamientos NOMBRES Ayuntamientos 

1904 
1905 

11103 

190Ó 

1903 
1905 

l i l tquihmbro. . . 
I iem 
Liare 
I i em 
Mi IT! 
Mem 
Viitag&bariego 
Idem 
Idem 
MOIÍ 
Moro 
Ideal 
Mem 
I lem 
YiUuturie! 
Mora 
Msm 
Morios de Paredes. 
Mem 
Item 
Mem 
Mem 
Mem 
l ien 

1903 
190s 

1903 
1904 
19051 

1903 
1904 
1905 

1904 
1905 

9 Idotn 
11 Mem 
1« Mem 
14 Mem 

1 Oibrillaccs 
3 Mmn 
í¿ 'Jp.mpc de ta Lomba 
1 Idem 
8 I lem 
•1 Mem 

IB Láuenm 
H Mem 
3 Mem 
fi Idem 
7 Idem . . . . 
1 Lss Omañas 
1 I lem 
1 Idem 

• 3 l U - e a . . . . . . • 
3 l.oa Barrios do L u n a . . . . 
4 Idem •• 
ó Idem . . . . - . 

.7 Mem • . • 
'5 PnUcios del Sil . 
lu I lem 

:. 1 RieHo. . . . - . : 
;8 Mem . . . . . . . 

5 Mem 
6 Idem 
9 Mem 

1904) 8 S i n Emiliano 
U M ™ > 

l!IOb| a I d e m . . 
4 Mem 
5 I lem 
¡i Santa M a m de Ordás. . . 

Mem 
Mein 
Mem 
Soto y Amio . . . — 
Mem . - . . . i 
Mem 
Mem 
Mi m 
Mem 
Valdeeamario 
Mem 
Mem 
Idem 

1 Vi'garienza 
2 Idem 
4 I lem 

10 Villablino 
lü Idem 
14 I lem 

1901 14 Kiaño 
1905 5 Idem 

fi Idem 
7 Idem 
8 I lem 
9 Idem 

Mljíuel f!í !:i FomitoOrdás 
Baltasar líodrij/u' y. Ceoteoo 
sidro F e r i i ( i " t ' n '¿ í i rciu 

l«rttt>cioOril6fii% B -¡¡tt 
Uaouel ti'ernA' dez Ordiis 
Fnusto Valle B.ircla 
Argirairo S-ilas Gómez 

ooisco Fernándtz A'ler 
Frauoieco Cañón Lóptz 
David Alvorez Robles 
Jofó ¿•ái'í.hez C't.ñóo 
L'ipo Aivartz M^rtíoez 
Aotut.io O.roo Di.'z 
[ndce- c. o l ia rch- . de Liimadrid 
Pn.uiii.CÍO Ion;. Mif'.i. e'¿ 
Franeiseo Goiizílez Mcftoz 
Santos BI»r,oo Rudrígoez 
Bultasar Roblss Porras 
Pedro Gurda García 
Trefilo Alvsrcz 
Teodoro Mallo 
Peifecto Al VE re» Gotzáiez 
Padre Garda Calzón 
Luis Koüds Ga:fiia 
IS ias G-rci,i Giteia 
'Poribio FornSndf'Z F^iredadez 
Podro Dii.it Goriz-.lez 
Looüoo Garcit Alvarez 
Usoael OnJóñez Mítroaés 
Manuel R o d r i g u e n Alvarez 
Teodoro Políez Muñiz 
Baulilio Sufcr- z García 
Jnsó Garci» Oui zi lez 
Sulogio Soárez Alvurez 
Cff-noo Susrez Miranda 
Clodomiro Süán-z Iglesias 
Miguel García O.'dóñez 
l-;iac Mn-MOria Rodrit'uez 
Eugenio Prieto Fernández 
Antonio Alvarez García 
Ricardo Pérez Rubial 
Gregorio Diez M:.rtinez 
Ignacio AWarcz Alvarez 
Fr-ncmco Alvarez Rodríguez 
N colAs Suáiez 
Francisco García Fernández 
nótenlo Goczález González 
Demetrio üouzilez Otero 
Baltasar Amigo Un: zález 
Eladio Rozos Baroóo 
Laureano García Núñez 
Heliodoro Arius Diez 
José Menéndcz 
Laureano Melcóu Día'. 
Fermín Soárez Delgado 
Jüfé Barriada Alvurtz 
José García Meléidfz 
Benjtmin Feraiindez Garda 
M.noel Bamaiio 

HermeL-egildo Fernández García 
Hig-it.io García Fernándes 
Rogelio Martínez García 
Doui»to Arias García 
Esteban GonzAlsz Gómez 
Adriano Muñiz Alvarez 
Peifecto kodiignez García 
Arpel ZnoiBUcarregui González 
Eulogio Mu.-tinez Diez 
Beruardioo Sinchcz Garci» 
Agustín Fon ¡indez González 
Aoo'fo Martínez Bardóa 
Marcelino Fernández García 
Nicolás Melón González 
Ricardo Fernandez Sabugo 
Jos'1 Manilla Alvarez 
Bustos Gurcia Alvarez 
Eduardo González Rosóu 
Acigel Rosón Beneitez 
Pedro Piüero 
Santiago Cimadevilla Prieto 
Ruperto Sitri hez Herrero 
Juau García Goczi lez 
Juan Prieto Diez 
Francisco Rodríguez Aoevedo 
Luciano GuLzalez Miguélez 

1905 

1903¡ 
1905 

1903 

1904 
1905 

1903 
1905 

1903 
1904 
19051 

l!>04 
1905; 

1904 
1905 

1904 
1905 

190¿ 
1903| 
1901 
19051 

1903 
1905! 

1903 
1904 

1905 

Boca de Huérírar.o 
Idem 
Mem 
Idem 
Mem 
I lem 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Buróu 
Uem 
lde:ii 
Mem 
C.-.i .ur 
Idem 
Mem 
I lem 
Meot 
Mein 
Mam 
Idoui 
Orómenes. 
Moro 
laooi 
I lem 
Mem 
Idem 
Lillo 
lueji 
Mom , 
Idem 
ili.r.ña 
Oiejj de díjambre 
Posada de Valdeón 
Prado 
Idem 
Prioro 
Idem 

a l i n e a . . . . 
Reoedo de Valdetuejar,.. 
Idem 
Idem. 

3|lJe¡n 
Reyero ., 
Moai 
Salamóu 
I i e m 
I lem . . . . 
V a l d o r r a e d a . v 
Mem . . . . . . . . . . . . . 
Id m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Vegamián . . . . 
Idem 
Idftn 

6 
8 

n 
i 
a 
8 
4 Idem . 
5 Mem . . . 
9 Sahagún 
9 Mem a 
1 Idem 
I Idem 
3 I lem 
9 Idem 
a Almanza 
) Calz-idu del Coto 
3 Cavalejas 
I Cagtromudaiva 
1 Oastrotíerra 
3 Coa 
a Idem 
3 Idem 
5 Idem 
3 Cuoanico 
5 Idem 
S Mem 
1 Uubillus de Rueda 
2 Idem 
3 Idem 
íi Idem 
7 Mem 
8 I lem 
1 E l Burgo 
2 Idem 

Julián Comptdre M^cslro 
Eulogio Cuesta Vallares 
Maximino Prieto Moi ge 
Silvino l uesta A.'«I,EO 
Ensebio Antón (.n'npadre 
Teodoro Gonzilf/ Mareo» 
ilaimundo Fonteí h-j Piélagos 
Eugenio de Prado Simón 
Gonzalo Pérez Pedroche 
Nemesio Oompíiilru Cuesta 
R::mtro Casado Alonso 
M.:rir.uo Gonzili z Garda 
Fructuoso Alvaro* Riva 
Grefrorin Alvarez Cknadevilla 
Manuel Ferreras Vallo 
Cirilo del Rio Pinilla 
Luciano Fnrnández Sánchez 
Pablo Abad GOLZII I ÍZ 
Cristóbal Diez 
Feliciano Cármenes Suárez 
B t̂ jari-iu Blanco Fíórez 

Iro Alonso Gonzálrz 
Ag'apito G!iy!'.tilo Rodríguez 
Qnniiio Rodiignei nonzílez 
Ovidio Feruáuui'Z González 
Virilo Alvarez Rodiigutz 
Manuel Sánchez Pé:ez 
Felipe Balbuei a Feináudez 
Suntiago Diez B^yón 
Herminio Feiníndez Alonso 

olfo Sáez Diez 
Vicente García Murtir ez 
Toleefuro Ordóñez Cascos 
Podro Grauda Die;: 
Félix Martiuo Pérfz 

•stnntino Diez Gaicia 
Jesús Pérez B'ilbneua 
Mutias Diez Herrero 
Antonio Martínez Salió 
M'itias Ferní.tidez Riero 
Bernurdo Viílacorts Alvarez 
Nicolás Martmez López 
Mariano del Blanco.Diez 
Hernienegíldfi del Blanco Tostón 
Ramón du Coso Gómez 
Fidencio Alonso Baibuena 
Feliciano Fen ándizTejerina 
Constan lino Oidóñfz Baibuena 
Quintüo Gotz^lcz Rodríguez 
Demetrio Gírcm Manzinedo 
Muí-colino del Blanco Castro 
Felipe de Prado Manzanedo 
Segundo Rodríguez Borregón 
Eulogio Pedresa García 
Domingo'Diez Rayera 
Luciano Diez Fer¡ áudez 
Salvador Garcia Liébana 
Emilio Noriega Gaicia 
Siaticgo Heyero Arenas 
Agustín Curdeíloío Hurtado 
Tiburcio Doncel Lona 
D.iVid Cartón Castellano 
Sírgio LUDO Cima 
Audiés Vidanes Luna 
Anastasio Calvo Alvarez 
Manuel Garcia Gaicia 
Claudio Rodríguez González 
Jerónimo Cuesta de la Fuente 
larlns Oveja Fernáudez 

Elicio IbaDez Martínez 
Aniceto Andrés "jómez 
Cándido Gil Abad 
Gonzalo Fernández Espinosa 
Francisco Fernández Garcia 
Pedro Gómez Medina 
Severino González Rodríguez 
Víctor González García 
Indalecio Veg-i Méndez 
Sebastián del Rio Alonso 
Torcuato del Reguero Rodríguez 
Cesáreo Redondo del Amo 
Justo Median Sánchez 
Isidoro Agudo Rodríguez 
Teodoro Monda Meucia 
: Emilio Sstébanez Nicolás 
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Ayuntamientos 

1905 

1904 
1905 

1903 
1905 

1903 
1905 

1904 

1905 

J003 
1904 
1905 

1904 
1905 

E l Burgo 
5 Idem 

Eeeobar de Campos 
Galleguillcs de Campos , 
Idem 

2 Idem 
3 Idem 

GurdalizB de! Pino 
Grojsl de Campos 

4 Idem 
5 Idem 
6 Idem 
2 Joara 

Jotirilb 
Idem 
Idem 
Idem 
La Vega de Aliuaeza . . , 
Idem 
Sihelices del Rio 

3 Idem . 
Santa Cristina Vi,lniadrigr>¡ 
Iiiem 
Idem 
Voldepol > 

6 Idem 
3 Idem 
_ Idem 
7 Idem 
2 Valacülo . 
S¡ ídem 

ViUnmnrtin de Don Sancho 

1904 

1905 

1902 
1904 
1905 
1903 

1904 
1905 

1903 
1904 
1905 

1903 
1904 
190b 

Idem 
ViHamizar 
Idem 
Idem 
Idem 
Viliarool 
Villsselán 

5 Idem • 
Idem • 
Vülaverde de Arrayas 
Villaruizar 
Idsm 
M e i n 
Vulsccm de Don J u a n . . . . . 
Idem 
Idem 
Algadefe 
Arcón: 
Idem • • • 
I ¡era 
I d e m 
Cabreros del Rio.. 
Idem 
i'.'impszas 
Idem • . • • 
C Z K l M M ; 
(.'üf ucfaerte 
Cimotes de la Vega 
Idem 
Coi vdlos de los Ote ros . . . . 
Idem • • 
Cubillas do los Oteros 
l iem 
Fresno de la Veg» 
Idem 
Fuentes de Carbaja! 
Gt rdoucülo 
I lem 
Ídem 

3 Idem 
Idum 
Gijeetdos de los Oseros 
Izigre 
h t i m 
Matadeón de ios Oteros. . . . 
Matanza 
Idem 
Idem 

1 l'njares de ¡os Oteros 
1 San Millán de los Caballeros 
1 Saotas Martas 
3 [dora 

NOMBRES 

Eugenio Lozano Faruáodez 
Macario Antón Baños 
Andrés S a n Martin García 
Germán Bajo González 
Anastasio de la Fuente Rodríguez 
Florencio González Fernández 
Victoriaoo Felipe Solturas 
Cándido Mirtiuez del Agua 
Pedro Diez Antolin 
Vicente Benavides Aotolin 
Feraun Gil Gallego 
Ai turo Guerra Pastor 
Quirico Gil Delgado 
lodaleoto Crefr» Laneio 
Francisco Salas Chico 
G esorio S^las Iglesias 
Prr ¡Ifir: Rojo García 
Eugenio l'rartii Aláez 
Gubino Vurgas Pescnal 
Pedro G»rcia del Ser 
Marcelo Truchero Merino 
Salvador Biloco i'aballero 
Veuaccio Kubles Robles 
Fidel Bernardo Pneto 
Jacinto Marhña Martiui-z 
Fihberto Gallego González 
Fabián Fernández Zayas 
Juan Nicolás S Pedro 
Félix N isu l González 
Seouudino Oustellanos Agúndez 
Bpifanio B i j u Flórez 
S'imuelGago Bartolomé 
Julio Vázquez Bartolomé 
Fermin Vi. l-f >Be Oubria 
Vicente Antón Rojo 
Bernardino Martínez Pérez 
Faustino Aloi.so Moráu 
Rodrigo Medina Otero 
TOUK'IS Arjiüeeo Mm-so 
H laño B-.ma;es Lago 
Vicente Taranüla de la Red 
Felipe Rod iguez Alvarez 
Aiejuudro Mídi ' a Villeoorta . 
Ensebio AK-ila García 
Alejandro Aparicio González 
Lupiciaoo Bnen^ B i e n a 
Joaquín Porez BarríaJ tos 
Regioo Msrtiaez Merino 
Antonio Alegro García 
Eutitnio M»jo Gotizílez 
Agustín Colado García 
DIODÍSIO Escupa Barrio - . 
Seiapio González Alvarez 
Hermenegildo Miguélez Castillo 
Antonio.García Muñoz 
J'sé Robles Cachan 
Ep'fiuio MartMiez Pérez 
Valer.tío Martiutz García 
OUídbüldo Domínguez González 
G.-i'gorio Castañeda Pérez 
Sovuriano Moran Aloueo 
Acgel Aloi.'O M«r¿u 
Pedro Pérez Rubro 
Pedro Anión Herrero 
Fermii: S u n f o s Fresan. 
Nazario Mateos Blanco 
José Artcegn Rodríguez 
Podro García Fuentes 
Félix Campano CachAn 
Mariano Pastor González 
Marcial Cepedal Carnero 
Miguel Tejedor Ballestero 
(Juliano Tejedor Guzmán 
Cirineo Pástrana Martínez 
Santiago Alvarez Gallego 
Macario Ballesteros L'isada 
Rooustiaao Sandoval Redondo 
Celestino Rodríguez Marcos 
Antonio Fernández Pastrana 
Emilio Alegro Birrientos 
Emilio Barrera Pastrana 
Faustino Mateos Pudierna 
Fabián Alonso Clemente 
Felipe Santa Marta Reguera 
Modesto Aláez Prieto 

1905 

1903 
1904 
lti05 

1903 

1905 

1904 
1905 
1903 
1904 

1903 
1904 
1905 

Santas Martas. 
Idei 
Idem 

AyuntaraientoB 

4 
5 
6 
7 Idem. 
4 Toral de les Guzmanes 
H Inem 
7 Idem. 

15 Valderas. 
1 Idem. 
3 Idem. 
4 Idem 
7 Idem. 
3 Valoevimbre. 
6 Idem. 
2 Idem. 

Idem. 
Idem. 
Valverde Enrique 
Villacé 
Idem 
Vulademortíe la Vega . . . 
Idem 
Villofer 
Villamandos 
Idem 
Villamañ'án 
l iem 
Idem 
Villanueva de las Manzanas 
Vílltquejido 
I lem 

N O M B R E S 

Bernabé Castro Rodríguez 
Leoncio Caucado Sat.ta Marta 
Uidro Reguera Cueto 
Alejo Reguera Reguera 
Lacio Casado Groa 
Isaac Conejo Moría 
Emiliano Barrientes Negral 
Victorio Pérez Parto 
Salustiano García de Loma 
Creeceocio Farto S . Martin 
Pablo Cepedal Gircia 
Amando Alotiso Pascual 
Restituto Alonso Rey 
Rogaciano Alvarez Mateo 
Julián Alonso B o r r a s 
Aniceto González Cembnmos 
Frustino Alvarez Aotimio 
Nemesio Pérez Luengos 
Abundio Maitioez Guerrero 
Vicente L.jpez Marcos 
Uonldo Maclas Hidalgo 
Félix Posadilln Kenodo 
Isidro Martínez Gago 
Fulgencio Machín Amez 
Mefiuel Vicenta Goi-zález. 
Menas González Cabreras 
Ladislao Gatea Martini;z 
Marcelino Berdejo Lhoif S . 
Santos González Herrero 
Fídfd Fernández Navarro 
Marcelino Ríos Rodrigin'z 

Leó" 18 oo Febroio de 1907.—El Teniente Coronel, primer Jefe, Víc
tor Argüelles. 

¿.y UNTAMIENTOS 

Akíildia mustüucimal de 
Joara 

No habiendo cornparoci !o á oin 
guuo de los actos del aliisi.naieoto, 
rectificación, cierre dstíuiüvo y sor 
teo el mozo .Gregorio Mai l iuezlu-
fiesto, hijo ce Alnjaudro y Rosa, 
número 1 del actual reemplazo, se 
le cita por la preseato pura que 
comparezca en esta consistorial el 
dia 3 de Marzo próximo, eñ el que 
tendrá lugar el acto de clasificecióa 
y deoUrtciós de soldado;; pues en 
otro caso pele instruirá el oportuno 
expediente de prófugo. 

Joara 1-J de Febrero de 1907.— 
El Alcalde, Exequial Muacubo. 

AlcvMiii anutitMcitituil de 
As torga 

No habiendo comparecido á nin
guna de los operaciones do! actual 
reemplazo el 'mozo Benjamín Pérez 
García, hiju >ío Joaquiu y Tomtsa, 
que nació e!.! ppta ciudad el día V¿ 
do Junio de 1886, á quien correa 
pondió on el sorteo el i úmeio 30, y 
cuyo paradero so ignora, se lo cita 
por el presento, t fin de que com 
parezca persoualaieute en la sala 
de sesiones do esto Ayuntamiento 
alacio de la clusiUcacióu y decla
ración do soldado-i, que teodra lu
gar el domiugo 3 de Marzo próxi
mo, á las íiueve de la mañauo; aper
cibiéndole que. de no concurrir, será 
declarado prófugo, y como tal la 
parará el perjaicio á que haya lu
gar. 

Astorga 15 rio Febrero de 1907.— 
E l Alcaldo. Leoncio Niiñez. 

AlcaUiA constitucional de 
Trahdelo 

Por término de quince dias se ex
ponen al público eu esta Secretaria, 
las cuentas muncipales del año 1908, 

p»ra que puedan examinarlas los 
vecinos de e^te térnwjo. 

Trabadelo 13 de Febrero de 1907. 
—Ventura Bello. 

AlctiliH constitucional de 
. Villailmo 

. Las cuentas municinsles de este 
Apuntamiento, correspondientes á 
los años de 1902 y 1903, se hallan 
formadas y exauestns al público por 
espr.cio de ocho. días, para oir re 
clamneiones. 

Villablino U de Febrero de 1907. 
— E l Alcaldo, Bernardo Cabrios. 

Alcaldia 'constitucional de 
B n d ü z M O 

Por término de ocho dias se ha
lla expuesto al público eu ¡a Secre
taria del Ayuotamionlo. oí repatto 
íi»\ cfl'.suuios formrido para el co-
rriftíMn año. E i cuyo niazo puede 
ser ex'minado por ios contribuyen
tes y formnlar" las reclamaciones 
que í'Onsideren oportunas. 

Roiitzmo 14 de Febrero de 1907. 
— E i A!cal ie, Francis -'c Diez. 

Alcaldit constilucimwl de 
Campo de la Lomba 

No habiendo comparecido á las 
operaciones del i-Bomplazo. loa mo
zos A'frado Islasíss González. Víc
tor Vi-uiur» BarJón. Dionisio Gon
zález Rabanal. Plácido Alvarez Ra
banal y Rfstiluto Arias García, que 
hao obtenido en el sorteo los núme
ros 2, 7. 9, 1 y 5 resprctivamente, 
so les cita por el presoote para que 
enmoarezcan en onU casa cousisto-
rial el día 3 de Marzo próximo, y 
hora de las diez de la '.nuüana, en 
que dará principio la talla y recono
cimiento falcultativo. En cuyo acto 
podrán alegar las causas que les 
asistan para ser exceptusdos del 



^so^vieio militar; pues eo otro caso 
serán decl.iradoe prófagos. 

Compo do la Lomba ¡l 15 de Fe
brero de 1807.—El Alcalde, J . Val-

Alcalctta eonttilucionalis 
Potada de Valdeón 

No habiendo comparecido á nin-
.guao de los actos practicados para 
el reemplaza .leí presente aSo, los 
mozos Miguel CU8V4S Fernández, 
'hijo de Francisco y Catalina, natu
ral del pueblo de Corliñanes; Vicen 
te Etiegi Fernández, de Gabriel .7 
Feliciana, natural de esta villa de 
Posada; Vaieotin González Pesque
ra, de Miguel j Maria Antonia, 11a 
tutnldal pueblo de Caldevilla, y Do
nato Balbuena Diez, natural del 
pueblo de Santa Mirioa, se les cita 
por el presenta pai-a que cuinpavez 
din persooulmente eo esta Gasa 
Capitular para el primer domingo 
de Marzo próximo, que tendrá lu 
gar el acto de la clasificación y de -
claracióo 'le soldadop; debieudo de 
advertir, que si para el dia 20 del 
expresado mes 00 s * preseatasen ó 
aleginiu justa caus» que se lo im
pidiera, pasado este día se les ins
truirá el correspootliente expadion-
te de prófugos. 

Posadu de Valdeón 10 de Febrero 
de 1907.—El Alcalde, Santiago Ri 
bo to. 

A IcaUin constilucional de 
fieyero 

Los vecinos de este Municipio que 
á contiuuacióu se expresan, me par
ticipan: 

El i de Caso, de Fallido, que en la 
noche del 31 del pasado E i e r o 
desaparecióde su casa,sin ou permi
so, su hijo José de Caso Gómez, de 
22 años de edad (núm. 8 del'reem
plazo de 1905), estatura regular, 
pelo, Rijos y ojos negros, descolón-
do. barbn naciente; viste traje de 
paño negro, boinu y botas. Tiene 
acento aoda<oz. -

Benigno González, de Rayero, 
que en la noche dol 31 de Enero úl
timo desaparecióde su casa, sin su 
coesontimiento, su hijo Joaquin 
Goozslez González, do 21 aüos de 
edad (quinto dei actual reemplazo), 
de estaturj regular, ojos, cejas y 
pelo negros, cara redonda, color 
bueno, barba naciente; viste traje 
de pana negra, botas y boina. 

Solía Fernández, de P.ilüdo. que 
el dia 31 del pasado Euero dcsapa 
recio de su casa, sin fu permiso, y 
sin que haya llegado al pueblo de 
Valmartiuo, ea donde so hallo su 
Earido, su hijo Annibal Fernandez 
Fernández, d;i ¡8 años de edad, es 
tatura regular, polo y cejas rojos, 
ajos azules y gvondss, labios grue 
sos. color sano y bueno, sin barba; 
viste traje do pana negra, botos y 
boina. Los tres van indocumentados 

Y como apesor de las diligencias 
practicadas 00 hayun sido habidos, 
se ruega á las nntoridados y Guar
dia civil se interesen por su busca y 
eapturn, y caso de ser encontrados 
los conduzcan á esta Alcaldía. 
^ Revero U do Febrero de 1007.— 

El Alcalde, Pedro Gonzálet. 

las cuentas municipeles del aüo do 
1906, por término de quines días. 

Saocado 12 do Febrero de 1907.— 
El Alcalde, Carlos Arroyo. 

* * 
Según maoi&estan á o t̂a Alcaldía 

Inés González, vecina de Saneólo, y 
Jerónimo Guerrero. Jo Ojero. han 
desaparecido de sus cases su? hijos, 
reapsotivameoto José Goiz i lez y 
José Guerrero de 19 aüos de edad 
el primero, y de 20 el segundo, sin 
que apesar de l is gjstiones practi
cadas h iyaa podido averiguar su 
paradero. 

Por lo que sa interesa de las auto 
ridades y Gu i r i i a civil su bosca y 
captura, y caso de oír hibidus la 
conducciói á C \ P \ ilesos p-idre-». 

Sincodo 12 de Febrero de 11)07.— 
E l Alcilde, Cirio* Arroyo. 

AlcuUia comtitvmioruU di 
VMerrey 

Ignorándose el domicilio de Fran
cisco Cillejo de h Fuente, hijo de 
Andrés y Luisa, y de Miguel Orlás 
Combarros, de Miguel y Ros.i. sor 
tedios por este Ayuntamiento eo el 
año actual para el servicio militar, 
se les cita por ni presante, pan que 
el dia 3 de Marzo próximo, y hora 
de las nueve, comparezcan en lo 
consistorial de dicho Ayuntamien 
to, con objeto de someterse á las 
openicioaas de clasificaciia y de 
claración desoldidos; p.-evmiéodo • 
les que. de no comp-irecer, serán 
decii.rados prófugos. 

Vnlderroy 15 de Febrero de 1907. 
—Agustín González. 

Alealdia constitucional de 
San Estehn de Valducia 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento forondo por este Ayun
tamiento para el reemplazo del año 
actual los mozos que & continuación 
se expresan,' se les cita para que 
concurran á la casa consistorial de 
esto Ayuntamiento ol día 3 de Mar 
zo próximo, á la dechración de sol-
dedoe; pués se ignora sa paradero, 
y de no comparócer ellos ó persotia 
que legalmente los represente, les 
parará el "perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Motos fue se citan 
Jerófiiioo Fernández Irise 
Francisco Menéodez Murías 
José Marín Pérez López 
Eugenio Sanüago López 
Inocencio N. López 
Ramón Soto Goc-zálfiz 
San Estebiu de Valdueza 18 de 

Febrero de 1907.—Víctor González. 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo 

En la Secretaria rnuoicipal, yá los 
efectos del art. 191 de la ley Muni
cipal, quedan expuestas al público 

Alcaldía constitucional de 
Horrenes 

Nohsbiendo comparecido á nin
guno de los actos del reemplazo de 
rectificación y sorteo, los mozos 
que á continuación so expresan, é 
ignorándose en la actunlidiid su pa
radero, se les cita por el presente 
pera que concurran ú la sala cou-
sistonal de este Ayuntamiento el 
domingo 3 de Marzn próximo, en 
que ha de tener luqrar la clasifica
ción de soldados; pues dn no hacer
lo, serán oeclarados prófugos, for
mándoles al efecto el oportuno ex
pediento á cada uno. 

Hotos que se citan 

Núm. 1 del sorteo, Gumersindo 

Fresco Uviedo, hijo legitimo do 
Dionisio y Adelaida. 

Núm. 2 . Tirso B i l o Rodríguez, 
de Bernardo y Pilar, ambos natura
les de Borrones; y 

Núm. 7. Isidro Praúa Gómez, de 
Piblo y Nícolasa, que lo es do Ore-
l lán. 

Borrenes 14 do F.ibrero de 1907. 
—Manuel Rodríguez. 

AlcaUln cotíslilacional de 
<Siu Andris del Babanedo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Nicolás Feroáodez Jiménez, 
hijo de Manuel y de Agustina; Juan 
Orta González, de Juan y liosa lis; 
José del Rio Cordero, deAoirés y 
Antonia, y Bjrnardo prieto Marti 
aez, de Segundo y Benigna, natu
rales de esto término, sorteados en 
al mismo para el reemplazo del año 
actual, se advierte á los mismos, 
á sus padres, tutores, parientes, 
omjs ó psrsoaas da quienes de-
pandan, que par al presente edicto 
se les cita para que comparezcan 
¿la casa consistorial porsonalmen-
te ó por legitimis representantes á 
lai) nueve de h nufnaa da! primer 
dotn'.Qgo del lotaídulo mía de Mar
zo, á exponer lo que les convticga 
en el auto de la clasificación y de 
claracó 1 de sóida los. que tendrá lu -
gsr so dicho dia y hor-i; en la iota 
ligencia que este edicto se inserta 
eo susfiitucióa d e l i citación ordo-
nada por la le.', y que por la no 
comparaceucia de los mismos ó per 
eona que las represente, les parará 
el perjuicio á que en derecho haya 
lugar. 

San Andrés del Rabanedo 16 da 
Febrero do 1907.—El Alcalde, Ma 
nuelSjntoe. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

No habiendo comp¡recirfo al acto 
del alistamiento y su rectificación 
los mozos que á coutiouacióo so re
lacionan, o ignorándose sa actual 
paradero, so les cita por medio dol 

.presenta para el acto de la clasifica 
ción'de soldados, que ha de tener 
lugar el día 3 do Marzo próximo; 
advertidos, que do no comparecer, 
serán declarados prófugos. 

Mozos que se citan 

José García Garci i , hijo do Ma
nuel y Manuela, natural de Almáz-
caro; Tomás García Puente, dn 
Domingo y Antonia, natural do Vi 
llamartiu, Ayuntamiooto de Carra-
cédelo; .lo.-é Antonio Pérez Gonzá
lez, de Miguel y Rafaela, natural de 
Congosto; Cáuaido Jáñoz Ramón, 
de Félix é Isabel, natural de Posada 
d'jl Rio; José Hamos García, de An
tonio y Mariana, natural de Almáz-
caro; Nicolás Rubio Rodrigue:'., da 
José y Marid. oatural do S i n Mí-
giiel da las Oa-iUs; Julio Corrni 
Rodríguez, do Julián y Manuela, 
natural do Rúa do Valíeorras; José 
Martiuez Rimóa. de Aquilino y E u -
gcuia, natural de Posada dol Rio; 
José Maria Feruiludoz Cruz, de Ni
colás y Rosa, natural do Cobraría; 
Alonso JáSez, de RamoRi), natural 
de Cobraoa; Baldomero Jáüez Vaga, 
de Secuudiao é Isabel, natural de 
Congosto; Andrés Fernández Mar 
tinez, do José y Rimona, natural 
de San Miguel de los Dueñas; Juan 
Alvarez Rodríguez, de Juan y 

Agueda, natural do Sao Miguel de 
las Dueñas. 

Congosto 13 de Febrero de 1907. 
— E l Alcalde, José Antolin Jáñez. 

Alcaldía constitucional de 
Qrajal de Campos 

Terminadas Iss cuentas munici
pales de este Ayuutamieato, co
rrespondientes "1 presupuesto del 
año de 1906. se hillao de manifies
to en la Secretaria municipal por 
término de quince días, á fin de 
que puedan ser examiuadas por 
cuantos en ello tengan interés. 

Grajal de Campos 18 de Febrero 
de 1907.—El Alcsldo. JacintoBorge. 

J U Z G A D O S 

Don Estanislao S i l * del Castillo, 
luez de primen (ostuaeia de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente edictn hago sa 

be:: Que en el juicio ejecutivo se
guido en este Júzgalo p'T el Pro
curador D. Estanislao Gutiérrez, en 
nombre y representación de D. Lu 
ciano Lnbéo González, vecino da 
esta ciudad, contra D Jacinto Gon
zález Soto, que lo es de S i n M goel 
del Camini>. sobre pago de pesetas, 
se ha acordado sacar a pública s u 
basta los bienes embargidos al últi
mo y que á cuntinuacióa se expre
san: 

Peaetas. 

1.° Una casa, sita eo el 
pueblo de San Miguel del 
Camino, y al sitio üe la fuen 
te de abajo, sin número, do 
construcción nueva, com
puesta de planta baja, piso 7 
doble, y que linda por el 
Oriente, con calle; Mediodía, 
con huerto de Hermenegildo 
Santos; Poniente, con re
guero madre, y Norte, con 
laguna; tasada en dos mil 
pesetas 2.000 

Un prado, sito ea di
cho pueblo, al sitio da la 
fuente de abajo, cerrado de -
tapia y cierro vivo, de cabida 
de cuatro heminas, y que 
linda Oriente, coa reguero 
madre; Mediodía, con otro de 
Eugenio Fernández; Ponien
te, con prado de Pablo S in 
tos. y Norte, con otra finca 
de Cipriano Gonz'lez y otros; 
tasado eo mil pesetas 1.000 

3. ° Otro prado, sito eu di 
cho término, al s tio que lla
man las Carrrtves'is, de cabl 
dn de u.ia hemma, cerrado 
con seto vivo, y que hada 
Oriente, con otro de Pedro 
Fe--náadez; Mediodía, coa 
callo; Poniente, con otro de 
Santos de Santos, y Norte, 
cou collado Carravess; tasa 
do en doscientf-s cincuenta 
páselas 250 

4. " Otro prado, ea dicho 
pueblo, y sitio donde llaman 
el Vallecavala, de cabilla de 
una hemina, y que linda por 
el Ori-mte, con Justo León; 
Mediodía, cou Joaquín Nico
lás; Poniente, con Luis San
tos, y Norte, con campo co-
múo; tasado ou dosoieotas 
cincuent.a pesetas 250 

5. ° Una tierra, en dicho 
puebla, y al sitio del Jano, 
de cabida de unas seishemi-
nas, centenal, y que linda 
por el Oriente, cou Agapito 
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Soto; Medioriia, c o r otra do 
Caudillo Góunz; PoDiante, 
c o n csioopo común, y Norte, 
cotí Panthleón Cubiliafi; taea-
da oo doscienEcs p e s e t a ? . . . . 200 

6. " Vos tierr;i, centeiial, 
sita CD dicho pueblo, s i sitio 
del camino de les carros, de 
cabida de tres hemicfiu. y 
qoe linda al Oriente, c o n Isi
dro Gurci»; Mediodía, Pablo 
Sii&top; roi ' inme, con Cosroe 
SEDIOB, y Norte, con cmiii-
n o ; tasada en cien pesetas... 100 

7. " Otra tierra, centenal, 
e n dicho pueblo, y sitio del 
Sardonul, d>? cabida de dos 
hcmimis, quo lioda pr.r el 
Oriei'tü, con Gabriel Gutié
rrez; Mediodii, se ignora; 
Poniente, Pedro García, y 
Norte, se ignoro; tasada en 
sesanta v cincu pesetas.. . . 

8. " Owa titira, centenal, 
sita en dicho pueblo, y sitio 
deVaeucil la.quelkda Oiien 
te, c<.-n Cipriano González; 
Mediodía, con camino; P o 
niente, con Ambrosio i.eón, 
y Norte, se ignort; tasada en 
dieciséis pe3írt':S 

fl.° Otra tierra, trigal, en 
término do Vnlvcrrie, al sitio 
qoe llaLien Moi¡til!tie!o, de 
cabida de des heminas y me
dia, y Que ¡inda Oriente, 
con htrertercB de Pratcieco 
Santof; Meaiciüa. con cami
no; Poniente, con Valentín 
Alonso, y Norte, monte; ta
sada «u ssseDta y cinco pe
setas 65 

¡ú. Otra tierra, costenal, 
en dicho término de Valver 
de, y sitio del Cascajal, de 
dos 'heoiitian de. cabido: lindo 
Oriente, con Cayetano San-
tosjUidiodia,con Marcos Ló 
pez; Poniente. BanifacioSoto; 
Norte, con c^rroteri-; tasada 
en sesenta y cioco peístas.. 65 

l ¡ . Otra tierra, centenal, 
sita en dicho término que la 
anterior, y sitio dol Wonli-
Uuelo, de cabida de dos hemi-
DSS y media, que ünda por el 
Oriente, con camino; Medio
día, con here.lcros do Tibur-
cio Gutiérrez, y Norte, con 
Leopuldo Garoía. y Poniente, 
Celestino dei Barrio; tasada 
en tetei ty v circo pesetus.,. 75 

12 Otra tierra, centenal, 
eu dicho pueblo de.VaWerde, 
y sitio de !.-, Paradc, do cabi
da de rii.t b'-nimas, que linda 
Oriente, cen Cayetano San
tos; Me -iodia, coa beroderos 
de V tnn ci» Fproáudez; Po
niente, coi: Felipe García, y 
Norte, cen Nicolás González; 
tufada en sesenta y cinco pe
setas 65 

¡3. Otra tierra, centenal, 
sita en S u n Mieruel del Cami
no , y al sitio de la Quintana, 
de siete celemines, y que lin
da Oriente, con Juan Soto; 
Mediodía, con herederos de 
Isidro Garría; Poni-'nte. Ci
priano Gunziiiez, y Norte, s e 
igoorf; tasado en sesenta pe
setas 60 

14. Una tierra, trigal, en 
dicho término, y sitio de Re
fuego, de cabida de cuatro 
heminas. que linda Oriente, 
con Simón Vidal; Mediodía 
y Ponieutó, con herederos de 

Peseta* 

Vicente N'Colás, y Norte, con 
Felipe Crespo; tasada en cien 
to sesenta pésetes... 180 

15. Otra tierra, tribal, si 
to "sn el término de Valvar 
de, y al sitio del Mootílluelo, 
do cabida do .hennna y me
dia, y que lindo Oriente, con 
herederos do Luis de Soto; 
Mediodía, con camino; Po
niente, con Vicente Santos, 
y Norte, con campo comúc; 
tasada e ' cioouenta pesetas. 50 

16. Otra tierra, centenal, 
en término da San Migue!, 
al S'tio que llaman Reguera 
Gato: lioda Orier. te, con Vi
cente Santos; Mediodía, he
rederos de Valerio González; 
Poniente, con camino, y Ñor 
(e, con Justa Ltón, de enhi 
da de tres heminas; tasada 
eu cien pesetas ICO 

17. Otra tierra, centenal, 
en término de Valvordo. y si 
tio de la Solana, de cabida 
riii siete celemines, que Hada 
Oriente, herederos de Dioni
sio Franco; Mediodía con 
Domingo Gutiérrez; Norte, 
con Marcos Santos, y Ponina-
te, con Viceúle Sintos; tasa
da en sesenta pesetas 60 

18. Una huerta, sita en 
térniina ce Valverdo, do ca 
bida de tres celemines, al si-
tiu del Manzanal, y que linda 
Oriente, con Dotniago Gutié
rrez; Medíoaia, servúiuinbra 
de U misma; Poniente, con 
campo coamo, y Norte, con 
carrotera; tasada en cincuen
ta pesetas 50 

Toial cuatro mil seiscientas 
tninta y una. pesetas 4.631 

La subaste tondni lugar en este 
Juzgado el dia seis del próximo mes 
de líarzo, á las doce rio lamoíiaoa, 
por o! precio de la trs-tcióii; advir-
tiéndoss que no pe adinitiran pos 
turas que no cubran !¡.s dos terceras 
partes de dicho tipo; que podrán 
hacerse á calidad de ceder e; rema
te ¡V un tercero; qoe para tomar 
parte en 1» subasta ilehertin los lici-
tadores cocrigonr previamente e n 
!a mesa do! juzgada ó estableci-
mieato destir Ldo al efecto, una can • 
tidad igual ptr io meia .s a! diez por 
ciento de! vaior do los bic-ne? que ee 
subastan, y que F;0 soplo laf i l ta 
de títulos, debiendo los postores coa 
fjrínarse con certilicauió-'i rM ¡•ota 
de remite, sin quo puedan exigir 
otros. 

Dudo eu León á once de Febrero 
de niil Dovecicsiilos siete.—Estanis
lao Sula.—Heüodoro Dotner.ech. 

D. Kpifanio Diez Martínez, Juez de 
primera instancia do La Vecnlay 
su partido 
Por el preser te e licto hago saber: 

Que en este Juzgado de mí cargo, y 
por la Escribiima del que ref 'eoda. se 
siguen diligencias <io íipre.rio on 
ej-cución de senteteia, contra don 
Basilio Epulpino Morán González, de 
esta vecindad, por lo exacción de las 
costas que le han sido impuestas en 
el incidente du pobreza seguido por 
parte del mismo para lit'gar coa don 
Martin González Bocines, vecino de 
Campohermoso, sobre reclamación 
de 20.000 pesetas, acordando en 
providencia de esta fechi se rendan 

en pública subasta loe bienes que le 
fueron en¡bagados para cubrir la 
cantidad de1.471 pesetas y 90 cén 
timos, que importan las costas cau-
sadi-s, con más ha que se causnn 
hasta hacerlas efootivus cuyas fin 
cas son las siguientes: 

Una cofa, sita er¡ el casco de esta 
villa y sitio denominado «Pisa-i de 
la Conetitacióo», cubierta de te|a, 
de piso bajoy principal,con dos ven
tanos á dicha pinza, de huecos de 
oanteiia, y de 8 metros y 60 centi-
motros de fondo por 4 metros y 40 
cectitnotros de frente: lindando por 
su derecha entrando, con casa de 
Eleuterio Alvarez; izquierda, con 
utra de Dimas García y D." Amalia 
Diez; espalda, pítio de Eleuterio 
Morán, y por e! f entn, lo expresada 
«Plaza de la Coi.stitucióo». 

Uu pedazo de terreno ó corral, por 
la espalda do lu citada ca=a,qne mide 
unes 66 metros cuadrados, próxima 
menle: lindando por el Oe-:te, casa 
do D.* Amalia Diez y Dimas Harcia; 
Sor, casa do Cast'. González y Eleu
terio Mnrár; Norte, con corral y 
casa del citado Casto, y Este, casa 
de Martin FernándezT.SCÓD. 

Una cuadra, pegante con citado 
terreno ó corral, cubierta do teja, y 
de una cabida aproximada de 9 uso-
tros de largo por 3 metros y B; con-
tima'.ros de onch", que consta da un 
solo PIFO, y linda por su derecha 
entrar iio.cou cuadra de Martin Fer 
ninik-a Fernández; izquioida. casa 
de Martín I'ercándezToscó' ; frente, 
terrero ó corra! iJeserjto auterior-
(ncnfce, y espalda, con corrí! do he
rederos de Justo Alvarez; cuyas tres 
fincas descritas han sido tasadas en 
junto en la cantidad do 4.000 pe
setas. 

La subasta tendrá lugar el dia 12 
de Marzo próximo, y hora de l*» 
once de la miñona, en el local de 
esto Juzgado; advirt/eod» álos )ici 
tadorea que rteseau interesarse en la 
misma, que las fincas reseQodns no 
so hil lau icecritas en el Registro do 
la Propiednd, ni se bao presentado 
títulos do propiedad de las mismas, 
ni suplido su falta, y qoe para to
mar parte en nqi.éiia será requisito 
uecesari.-i que consiguen previa 
mente en (a mesa del Juzgado el 
'.0 por 100 d-'¡ importe de tasación 
de dichas Basas, no adrjjitiéodose 
posturas que no cubran las dos tar 
ceras partes de la misma. 

Dado en L-: Veciila á :b d-! Fe 
brero de !P07. — Epifanio Diez.— 
P. S . M., L Emilio M/Sol is . 

Don L-.ureano Arias Melcóo, Juez 
raunioipai deSau Andrés del Ra 
banedo. 
Haga saber: Qoe por D. Eugenio 

Picoa de Castru, veciiio de Lena, eu 
representación como mandatario y 
apoderado de D " Pilar Hírmida y 
Alvarez y sus hijos D. Prudencio y 
O.* María del Patrocinio Iglesias y 
Hermida, vecinos de Madrid, BU ha 
promovido ante este Juzgado expa 
diente posesorio de dos lineal radi 
cantes en término de este pueblo, ¡i 
favor do los expresados D. Pruteu-
eio y D ' Maria del Patrociaiu Igle
sias y Hermida, habiéndose suspen
dido la insorincióo de las referidas 
fincas eu el Registro de U Propie 
dad del partido, por no acreditarse 
que los interesados pagasen como 
dueños la contribución de las mis
mas fincas, pagándola los herederos 
de D. Prudencio Iglesias, abuelo de 

los dos últimos, ó sea del D. Prudeu-
ció y D." Maris del Patrocinio Igle
sias, y por hallarse ici-'critas en el 
Registro de la Propiedad parto de 
lo primera fine», osean catorce he-
minas eu el prado doaomioado Ar
guello, y la segunda, ó sea el prado 
denominado la Zanca, que son las 
que se expresan en la ii.fnrmución i 
f ivor de D." Petra de Gastaünga, 
raojer del D Pruder.cio Iglesias, por-
lo cual se diera audiencia á los de 
más herederr.n del D. Prudencuj 
Iglesias y ios heredare* de io rfofia 
Petra de Gastañaga; pero como no 
se sabe' quiénes sean dichos herede 
ros, se aunDcta on el BOLETIK 
OpictAt, de la provincia, para qae 
las personas que teogun que de
poner referente i la infurmtciac 
practicada, comparezcan en el tér 
mino de quince diss ante fste Juz
gado, y expongan lú quo se ¡es. 
ofrezca. 

Se advierte que si no hicieren opo • 
sición alguna, se confirmará el auto 
de uprobtción de dicha Í L f u r m a c i ó c 
posesoria í favor da los ya repetidos 
D. Prudencio y D . ' María delPa-
trociuio Iglos'as y Hermida, con
formo al aiticu'.o cuatrucientos dos 
de la ley Hipotecaiin. 

San Ándiés del Rabantdo á quin
en, ríe Febrero ele mil covecieotos. 
siete.—Lao^euno Arias. — El Pecre-
tar io , José Fuertes. 

ASOKOIOS OFIOIALES 

Don Pascual Jesús Molía» Hurtiáu-
dez. Comandante del Regimiento 
de Itifauteria Ai Bnrgi.s, ¡.úm. 86, 
y Juez instructor de U causa ins
truida contra los paisanos Leto 
González Fernández, Justo Teje-
rina García y cuatro más, por el 
delito de egresión é insulto á. 
fuerza armada. 
Por la presento requisitoria cito, 

llamo y emplazo al pa isano Fran-
cis'.:o López, natural de Qointamlla 
de Rueda, Ayuntsmietito de Cubi-
l!as do Rueda,- provincia de León, 
hojalatero ambuliute (igooráudose 
todo lo demás pira su identifica
ción), para que ea'el preciso térmi
no de ocho días, coatados.desde el 
siguiente al oí qoe aparezca inserta 
la presente en ei BOLKTÍS O F I C U I . de 
esta provincia, comparezca ante es
te Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid de esta ciudad, 4 responder á 
los cargos quelo resultan en dicha 
causa; bajo apercibimiento do ser 
declarado rebelde,parándola ¡os per
juicios 6 quo haya lugar. 

Por tanto, en nombre do S . M. el 
Rey (Q. D. G), exhorto y requiero i 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, 
practiquen activas diligencias para 
lo busca de dicho paisano, y caso de 
ser híbido procedan á su captura y 
conducción i este Juzgado, con las 
seguridades convenientes y á mi 
disposición; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este dia. 

Dada en Lióa i 15 do Febrero de 
1907.—Pascual J Molina. 
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